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Comité contra las Desaparición Forzada, quinto período de sesiones, 15 de noviembre de 2013

El Comité contra la Desaparición Forzada,

Considerando las disposiciones pertinentes de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969,

Recordando a los Estados partes sus responsabilidades en la selección de candidatos y la elección de expertos, 

Teniendo presentes el objetivo y el propósito de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas (denominada en adelante la Convención) 

Recordando el preámbulo de la Convención, en que se declara que los Estados Partes están decididos "a luchar contra la impunidad en lo que respecta al delito de desaparición forzada" y se reafirma "el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación" y el derecho de toda víctima "a conocer la verdad sobre las circunstancias de una desaparición forzada y la suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del derecho a la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones a este fin",

Teniendo en cuenta la definición que figura en el artículo 24, párrafo 1, que destaca que "a los efectos de la presente Convención, se entenderá por "víctima" la persona desaparecida y toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desaparición forzada",

Recordando el carácter del delito continuado de la desaparición forzada, 

Recordando el artículo 35, párrafo 2, que afirma que "si un Estado pasa a ser parte de la presente Convención después de su entrada en vigor, sus obligaciones respecto al Comité solo se extenderán a las desapariciones forzadas que hayan comenzado con posterioridad a la entrada en vigor de la Convención para dicho Estado". 

Subrayando que, de conformidad con el artículo 37, "nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más conducentes a la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas que puedan estar en : 

	a) el derecho de un Estado Parte;
	b) el derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado",

Tomando nota del artículo 29, párrafo 1, con arreglo al cual "cada Estado parte presentará al Comité... un informe relativo a las medidas que haya adoptado para cumplir con las obligaciones que ha contraído en virtud de la presente Convención, dentro del plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la Convención en el Estado parte de que se trate,

Deseoso de aclarar el alcance de sus funciones ratione temporis, a fin de proporcionar coherencia, previsibilidad y seguridad jurídica a los Estados partes, así como a las víctimas, declara lo siguiente :

1. El Comité está limitado en el ejercicio de sus atribuciones por lo dispuesto en  el articulo 35, y no puede adoptar decisiones sobre casos concretos relativos a desapariciones forzadas tuvieran su inicio antes de la entrada en vigor de la Convención para el Estado parte de que se trate;

2. El artículo 29 se refiere a las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención, a la luz del "derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado" y pide que el proceso de presentación de informes tenga en consideración todo el conjunto de sus obligaciones vigentes; 

3. Si alguna información relacionada con el pasado resulta útil durante el proceso de presentación de informes como medio de comprender mejor las dificultades del presente, el Comité deberá dirigir su atención en sus observaciones finales sobre las obligaciones vigentes del Estado de que se trate;

4. Nada de lo expuesto en la presente declaración menoscaba el carácter erga omnes de las obligaciones del Estado en virtud de la Convención, ni la jurisdicción universal de los tribunales nacionales o el alcance del artículo 42 sobre el arreglo de controversias internacionales.
